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]\I U NIC¡ PIO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SO P.FISM . AD.028.12 12022

COLON
) c21. )¡J2Á

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAOO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO OE OBRAS
PÚBLICAS MUNICIPALES, COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIO Y COMO
..ADMINISTRADORES DEL CONTRATO" EL ARQ. FIDEL LOPEZ BERRECIL, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL ING. FRANCISCO JAVIER
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, AMBOS DE LA SECRETARíA DE
OBRAS PÚBLICAS, Y DE UNA SEGUNOA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA MORAL CONSTRUCTORA GEROBA, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL C. JUAN VARGAS BECERRIL EN SU CARÁCTER OE REPRESENTANTE LEGAL,
QUE EN CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES" Y SE SUJETAN A LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.1. Es una persona moral, que cuentan con personalidad jurídica y patrimon¡o propio, según lo establecen
los artículos 115 fracc¡ón ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos; 35 de la

Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado

de Querétaro y 25 fracción ldel Código Civ¡l v¡gente para el Estado de Querétaro.

1.2, Que señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la
Revolución No. 1 colon¡a centro, C.P. 76270 Colón, Qro, y con Registro Federal de Contribuyentes
MCQ850101BPA.

1.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 3 de la
Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de Querétaro, así como Io autorizado en el Acuerdo de Cabildo de fecha
2 de octubre de 2021.

1.4. La Secretaría de Obras Públicas Municipales, a través de los admin¡stradores del presente instrumento
y facultado para ello, verificaron que el procedimiento de adjudicación a que hace referencia el numéral
que antecede, cumplió con todos y cada uno de los requisitos establec¡dos por la normatividad vigente y
apl¡cable al momento, autor¡zando bajo su más estricta responsabilidad y competenc¡a la presente
contratac¡ón

l.5. "Et MUNrclPlo" a través de la secretarÍa de obras públicas Municipales manifiesta q
ob.ieto de Ia presente contratación ha sido previamente r¡berado y será puesto a disi
coNTRATrsrA" para ra rearización de ra obra púbrica en contratación; ro que se acredit

ue el inmueb
osición de "E
a con el

L
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lnuNtctPIo DE cot.oN, QUERUTAR()
SECRETARIA DE OBR.{S PUBI,¡CAS

CONTRATO I)E OBRA PÚBL¡CA

No. l\tCQ.SOP.FlS\t. AD.028.42t2022

2021-2024

COLON

número SEDESU{53I-2O22, de fecha 09 de Diciembre de 2022 suscrito por lng. Hugo Tadeo Costa

Sánchez de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Munic¡pio de Colón.

1.5. La obra a realizar, mot¡vo del presente contrato, cuenta con sufic¡enc¡a presupuestal otorgada por la

Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón mediante oficio número SF-1089-2022, de fecha 13 de

Diciembre de 2022.

1.7. El sit¡o donde se realizará la obra, mot¡vo del presente contrato, se encuentra liberado y sin ningún

impedimento legal ni físico, de acuerdo con el oficio No SEDESU-0531-2022, em¡t¡do por la Secretaría de

Desarrollo Sustentable del Municipio de Colón, Qro.

1.8. La part¡c¡pación del Arq. Fidel López Becerril, Director de Obras Públicas y el lng. Francisco Javier

Hernández Hernández, D¡rector Adm¡n¡strativo, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públ¡cas, como
administradores del contrato, tiene por objeto el seguim¡ento al cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones contenidas en el presente instrumento jurídico, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.9 Su domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Sonora No. Z, Col, Centro, Colón, Qro.,
c.P.75270

1,10. "Et MUNlClPlO", a través de los administradores del contrato autor¡zan bajo su propia anuencia y

competencia, el contenido del presente instrumento juríd¡co.

1.11. "EL MUNlClPlO", a través de los administradores del presente instrumento jurídico manifiestan, bajo
protesta de decir verdad, que la obra pÚblica objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en

las fracciones l, ll y lll del artículo 28, asÍ como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

1.12. El Arq. Noel Ed¡lberto Verdi lnchaustegu¡, Secretar¡o de Obras Públicas, acredita su personalidad y
competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo em¡t¡do en sesión
extraord¡naria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 2OZt por el H. Ayuntamiento de Colón,
Querétaro, en el que se delega al Presidente Mun¡cipal y a los Titulares de las Secretarías que integran la
Administrac¡ón Pública Municipal, la Representación Legal del Ayuntamiento del Municipio de Colón,'Qro.,
a efecto de que puedan suscribir en su nombre y representac¡ón todos los convenios, contratos y demás
actos jurídicos en donde el Mun¡c¡pio forme parte, durante la adm¡n¡stración pública municipal 2027-2024;
así como en los artículos 6 fracción XVlll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras públicas del
Municipio de Colón, Querétaro;54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos públicos del Estado de
Querétaro; y con el nombramiento de fecha 01 de Octubre de 2021, expedido por el Secretario de
Ayuntamiento, que lo acredita como secretario de obras públicas del Municipio de colón, euerétaro

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obligación legal en términos del artículó s
de la Ley de Obra Pública del Estado de euerétaro.

&
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IruNrcrPro Dr- cor.ÓN, QUERÉ'rARo
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. IICQ.SOP.FISM .AD.02E.42t2022

COLON
2021-202a

Así mismo, la obra objeto de este contrato fue asignada a "EL CONTRATISTA" a través del procedim¡ento de

ADJUDTCACTÓN DTRECTA No. SOP.FrSM.AO.O28l2O22, y ad.iudicada a "EL CONTRATISTA", de conformidad
con los artículos 3l fracción l, ll y lll, 33 y 48 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en virtud de

satisfacer los requisitos sol¡citados por la convocante y por ser la propuesta más conven¡ente para el

Mun¡c¡pio, de acuerdo con el fallo para adjud¡cación del día 20 DE DICIEMBRE DE Z0ZZ A LAS 10:00 HRS,

A). Es una persona moral, cuenta con clave de Registro Federal de Contr¡buyentes CGE0711ZZLZ3, y se

encuentra legalmente constitu¡da ba.lo las leyes mexicanas como consta en la Escritura Pública No. 2160 de

fecha 22 de Noviembre de 2007 pasada ante la fe de Eduardo Villalobos lezama, T¡tular de la Notar¡a
Publica No. 119 del Estado de México, bajo el folio mercantil electrón¡co No. 48275 +17 de fecha 29 de

noviembre de 2007; y se encuentra legalmente representada en este acto por JUAN VARGAS BECERRIL,

quien manifiesta tiene facultades bastantes para obligarse en los térm¡nos establec¡dos en las cláusulas del
presente contrato en su nombre y representac¡ón, manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas

facultades no Ie han sido revocadas, modificadas o restring¡das en forma alguna. Así mismo, el domicilio
particular del C. JUAN VARGAS BECERRIL conforme a su clave de elector No,VRBCJN77092715H701, es

C¡on. Concord¡a No. 27, PBLO. Santiago Tlaltotepec C.P.50255, Toluca, Mex., cuenta con capacidad
jurídica para contratar y reúne las cond¡ciones técn¡cas y económicas para obligarse a la ejecución de las

obras objeto del presente contrato.

B). "La empresa", tiene su domicilio Fiscal en Calle Massacio t 118, lote 2? Mza 268, Col, Campestre
italiana 8 2da. Sección, C.P. 76087, Querétaro, Qro.,4C.P. 76087 TEL.: 442-244-0583, siendo este último el
que señala para oír y recibir todo tipo de documentos y notificac¡ones que se deriven del presente

contrato. As¡m¡smo, otorga su consentimiento expreso para que las notificaciones derivadas del presente,

se le hagan de su conocimiento en el s¡gu¡ente correo electrónico: constructora.geroba @gma il.com .

11.1. Dentro de su objeto social, se encuentra Terracerías en general y toda clase del construcciones,
¡nstalac¡ones hidraulicas, eléctr¡cas, electromecánicas, mecánicas, sanitarias, civiles, para la industria, el
comerc¡o y la habitación, construcciones ¡ndustr¡ales, comerciales y habitacionales",

11.2. En caso de que su representada llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá
mex¡cana para todo lo relacionado con el presente contrato, y no invocará la p
gobierno extranjero, su pena de perder en beneficio de la nación mex¡cana, cualquier
presente contrato.

considerando como
rotecc¡ón de ningún
derecho derivado del

11.3. se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano
Públicas del Estado de Querétaro, con número de Reg¡stro oooo3gog el cual tiene una vigencia del
Febrero de 2O2Z al SL de Enero de 2023

SONORA NO. 2 COL. CENTRO coloN, oRo. c.p.76270
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II.. DECLARA "Et CONTRATISTA":

\

11.4. Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el Estado de
Querétaro, tal como lo acreditó ante la Secretaría de Desarrollo urbano y Obras públicas del poder
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i\t uNtctPlo Du coLÓN, Qr.lERÉrARo
SECRETARiA DE OI}RAS PÚ BI,IC,,\S

CONTRATO DE OIIRA PÚ BLI('A

\o. IlCQ.SOP.f lS\1.,\D.lJ2t.'12l2{r22

5e reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.
Cuentan con las facultades suf¡c¡entes para celebrar legalmente el presente instrumento, y

obligarse al cumpl¡miento del mismo.
Hacen externa su plena voluntad y su consent¡m¡ento para celebrar el presente contrato, sin que se

encuentren somet¡dos a presión o v¡c¡os que pud¡eren invalidar el libre y espontáneo ejerc¡c¡o de

su voluntad.
Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las siguientes:

COLON
2A21-2024

Ejecutivo con su reg¡stro en el Padrón y/o en la Secretaría de Obras Públicas del Mun¡cip¡o de Colón

Querétaro.

11.5. Conoce el contenido, condiciones y requis¡tos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte integral del presente

contrato (Convocatoria, bases, térm¡nos de referencia, propos¡ciones, est¡mac¡ones, convenios, bitácora,

catálogo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), los cuales se mencionan en forma
enunciativa más no l¡m¡tativa.

11,6. Ha ¡nspecc¡onado deb¡damente el s¡t¡o donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin de

considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabalos de la presente contratac¡ón, así

como el presupuesto de conceptos. Asimismo, cons¡deró que el pago de los diversos conceptos de obra, se

realizará al prec¡o que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en cuenta
las condiciones que pudieron influir en sus prec¡os unitarios, y todos los materiales, equipos y herramientas
fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11.7. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro.

l. DECTARAN "LAS PARTES":

.1.

I t.2.

.3.

t.4.

Expuesto lo anter¡or, tAS PARTES se sujetan a las s¡guientes:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNlClPlO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de
IA ObTA,,OBRA DE PROTECCIÓN SOBRE BANQUETA, SEGUNDA ETAPA, SALITRERA COLÓN, QRO.'" CN IA

localidad de LA SALITRERA, aplicando las partidas y volúmenes del catálogo de conceptos, obligándose a
realizarla hasta su totalterminac¡ón, acatando para ello lo establecido por la Ley de Obra pública del Estado
de Querétaro, así como no estar en los supuestos señalados en la segunda declaración inciso 11.5, de este
contrato. Los programas autorizados y presupuestos, pasan a formar parte ¡ntegrante del pr
¡nstrumento.

I'ágina
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]\'t UNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBT,ICA

No. l\tCQ.SOP.FISNl.AD.028.¡1212022

2021-2024

COLÓN

"LAS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligator¡o, lo anterior con fundamento en el

artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de 5168,102.41 (CIENTO SESENTA

Y OCHO MIL CIENTO DOS PESOS 41/100 M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado correspondiente por la

cant¡dad de 526,896.39 (VElNT|SE|S Mlt OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 39/100 M.N.) Siendo un

total de 5194,998.80 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO Mlt NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 80/100
M.N.) Dicha cantidad será destinada por "Et CONTRATISTA" ún¡ca y exclus¡vamente en la obra pública

materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y programa de obra.

TERCERA. PERíODO DE EIECUCIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que el inicio de las obras objeto de este

contrato será el día 21 de Diciembre de z0z2, de acuerdo al articulo 57 párrafo pr¡mero de la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro, para terminar la obra el día 31 de Diciembre de 2022, siendo el plazo de

ejecuc¡ón de obra de 11 días naturales, en términos de lo establecido en el programa de obra anexo al

presente.

En térm¡nos de lo d¡spuesto en el artículo 57 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, "EL
CONTRATISTA" podrá ¡nic¡ar la obra, si lo est¡mare conven¡ente y bajo su responsabilidad, aún antes de la

recepción del anticipo.

CUARTA. DISPONIBILIDAD DE INMUEBTES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.. "EL MUNICIPIO",

mediante ofic¡o No SEDESU-0531-2022, em¡tido por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de

Colón, Qro., acred¡ta la propiedad y/o disponibilidad del sitio en el que se llevará a cabo los trabajos de

obra, materia del presente contrato a el "EL CONTRATISTA" y en caso de ser necesarias para la realización

de los trabajos contratados, las licenclas, perm¡sos o autor¡zac¡ones de Dependencias o Entidades
Paraestatales de la Administración Pública Federal, tstatal o Mun¡cipal, conforme a las dispos¡c¡ones que

resulten aplica bles.

QUINTA. ANTICIPO.- Para el ¡n¡cio de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un ant¡cipo del 30
(tre¡nta por c¡ento) de la asignación aprobada para el contrato correspondiente, consistente en la cantidad d e

Ss0,430.72 (ClNcuENrA MIL cUATRoctENTOS TRE|NTA PESOS 72l1oo M.N.) más S8,0G8.92(OCHO MtL
SESENTA Y OCHO PESOS 92/100 M,N.), por concepto de lmpuesto al Valor Agregado, lo que da la cantidad \
totat de s58.499.64 (CTNCUENTA y OCHO Mtt CUATROCTENTOS NOVENTA y NUEVE PESOS 54lrOO M.N.), I
obligándose "El- coNTRATlsrA" a otorgar una fianza por el 100% del mismo a favor de ,,Et MuNlclplo,,, /\
cantidad que se entrega a "EL CONTRATISTA" para que realice en el sitio de los trabajos la construcción, \

¡nstalación y/o hab¡litación de sus oficinas, almacenes, bodegas e ¡nstalac¡ones y, en su caso, para los gastos
de traslado de la maqu¡nar¡a y equipo de construcción e inicio de los traba¡os; así como, para la compra y
producción de mater¡ales de construcc¡ón, la adquisición de equipos que se ¡nstalen permanentemente y
demás insumos que deberán otorgar, quedando obl¡gado "Et CONTRATISTA" a presentar la documentación
que acredite la aplicación de d¡cho antic¡po.
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]\I UNICIPIO DE COLON, QUERETARO
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FISNI. A.D.O2A.42llO22

COLON
2021-2024

El ant¡cipo se entregará a "EL CONTRATISTA" en los términos previstos en el artículo 54 fracción I de la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro, prev¡a entrega que efectúe a "EL MUNlclPlO" de la garantía a que

alude el párrafo a nterior.

Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue las garantías y la factura antes de la fecha para el in¡cio de los

trabajos, no procederá diferimiento, y por lo tanto deberá in¡ciar la obra en la fecha establecida originalmente,
tal y como lo establece el artículo 54 fracción lll de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, ya que de

lo contrario "EL MUNICIPIO" se ve imposib¡l¡tada de tramitar el anticipo en tiempo y forma. El atraso en la
entrega del anticipo diferirá en igualtiempo el programa de ejecución pactado.

sExTA. FORMA DE PAGO Y AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO.- "LAS PARTES" convienen que los trabajos
objeto del presente contrato se paguen med¡ante la formulación de estimac¡ones mensuales, éstas

deberán ser elaboradas y presentadas por "EL CoNTRAT|STA" a "EL MUNlClPlO", con per¡odos de corte
para el pago de estimaciones acordes a los programas mensuales de los trabajos entregados por "EL

CONTRATISTA" en la l¡c¡tac¡ón, en plazos no mayores a un mes, mismas que deberán cubr¡rse contra
prestación, revisión y aprobación por concepto term¡nado de los trabajos, hasta llegar a un 85% del
¡mporte del contrato, considerando que debe amort¡zar el ant¡cipo otorgado en el mismo porcentaje en

cada una de las estimaciones, cuando quede pendiente de pagar un 15% deberá amortizar el 100% de

anticipo, m¡smas que se acompañarán de la documentación necesaria que acred¡te la procedencia de su

pago, tal y como lo establece el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

La amort¡zación del anticipo, será aplicada a cada est¡mación y se sujetará como mínimo al porcentaje que

le fue otorgado por este concepto, el cual deberá quedar totalmente amortizado antes de la est¡mación
fin¡quito.

El antic¡po deberá estar amortizado en su totalidad al llegar al 85% del avance financiero del ¡mporte total
contratado. "EL MUNICIPIO" deberá revisar y, en su caso, aprobar la est¡mación correspondiente en un
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales.

El pago de dichas est¡mac¡ones se real¡zará dentro de un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el superv¡sor de Obra de "EL MUNICIPIO" y
que "EL CONTRATI5TA" haya presentado la factura correspondiente.

Los pagos deb¡damente autor¡zados por "EL MUNlClPlO" se realizarán med¡ante transferencia ban caria.

dos que

I
t5e pagarán estimaciones con el reconoc¡miento de los trabajos efect¡vamente eiecuta

correspondan al total de cada actividad y/o trabajo presupu
BASES de licitac¡ón, hasta un porcentaje del 85% (ochenta y
ciento) se pagará al verificar la conclusión de los trabajos, en

En el caso de presentarse pagos en exceso a favor de "EL CO
siguiente estimación y/o siguientes est¡mac¡ones. En caso de
compensado en las s¡guientes est¡mac¡ones, deberá ser
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términos establecidos por el párrafo segundo del artículo 65 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

SÉPTIMA - El monto del presente contrato, será pagado en los térm¡nos del mismo, por la Secretaría de

Finanzas, sito en Plaza Héroes de la Revolución no. 1, col. Centro, C.P. 76270, Colón, Qro., en horario de
oficina.

Para efectuar el pago vía electrón¡ca deberá presentar sus datos bancarios a la firma del presente contrato,
med¡ante escr¡to or¡ginal firmado por "Et CONTRATISTA" o su representante legal en hoja membretada,
d¡r¡g¡do a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Colón,

oCTAvA PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "Et CoNTRAT|STA" de "Et
MUNlClPlO", deberá re¡nteBrarlos, con los intereses correspond¡entes, conforme a una tasa que será iBual

a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan a

disposición de "EL MUNlClPlO".

Las est¡mac¡ones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptación de los

trabajos, pues "EL MUNlClPlO". se reserva expresamente el derecho a reclamar por los traba.los faltantes,
malejecutados o por pagos hechos en exceso.

a) S¡ del f¡niqu¡to resulta que existen saldos a favor de "EL MUNlClPlO", el importe de los mismos se

deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
sufic¡entes estos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los ¡ntereses correspond¡entes,
conforme a una tasa que será iguala la establec¡da en la ley de ingresos de la federación, en el caso
de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Dichos gastos se calcularán sobre las cant¡dades que resulten como saldos a favor y se computarán
por días calendario desde la fecha de recepción o pago y hasta la fecha en que se pongan
efect¡vamente las cantidades a disposición de "EL MUNlClPlO". En caso de no obtenerse el
re¡ntegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las garantías.

NOVENA CAMBIOS DE ORDEN ECONÓMICO.- "tAS PARTES" acuerdan que cuando ocurran c¡rcunstanc¡as
de orden económico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducc¡ón de los costos de
los trabajos aún no ejecutados, conforme al programa pactado, dichos costos deberán ser revisados,
atendiendo a lo acordado por "LAS PARTES" en el presente contrato y sus anexos. El aumento o reducción
correspondiente deberá constar por escrito, mediante la suscripción del acta circunstanc¡ada
correspond¡ente.

El procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el párrafo anter¡or, deberá su.jetarse al procedimiento .i.
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obra pública del Estado de euerétaro. -,,
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DÉClMA.- S¡ "EL CONTRATISTA" real¡za trabajos por mayor valor del contratado s¡n mediar orden por
escrito de "EL MUNlClPlO", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de

los traba.ios excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del
plazo de ejecución de los trabajos.

Cuando los traba.ios no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o conforme a

las órdenes escritas de "EL MUNlClPlO", éste podrá ordenar su demolición, reparación o reposición

inmediata con los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"

sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, en este caso, "EL MUNlClPlO", si lo estima
necesar¡o podrá ordenar la suspensión total o parc¡al de los trabajos contratados en tanto no se lleve a

cabo la repos¡c¡ón o reparación de los mismos, s¡n que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para

su terminación.

DÉclMA PRIMERA 6ARANTíAS.- "Et CoNTRAT|STA" se obliga a const¡tu¡r las garantías necesarias para el

cumplimiento del contrato en los términos y condiciones fijados de conformidad con el artículo 55 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, mediante el empleo de fianzas exped¡das por lnstituciones
autor¡zadas en los términos de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de Fianzas, a favor de E[ MUNICIPIO DE

COLóN QUERÉIARo, de acuerdo a los montos y porcentajes que a cont¡nuación se describen, renunciando
"EL CONTRATISTA" a la propo rciona lidad de las fianzas de cumplim¡ento y v¡cios ocultos:

El monto de la fianza para garantizar el cumplimiento del contrato será por el importe equ¡valente al 10%

del monto totalde los trabajos objeto del presente contrato, inclu¡do el lVA.

'Et CONTRATISTA" presentará fianza para garant¡zar la calidad y ausenc¡a de vic¡os ocultos con un importe
equivalente al 10 % del monto total de los trabajos objeto del presente, incluido el lVA, antes de la firma
del contrato, garantía que tendrá una vigenc¡a de 12 meses contados a part¡r de la fecha de recepción de
los trabajos de obra.

"Et CONTRATISTA" se obliga a presentar a "Et MUNlClPlO" en el transcurso de los 7 (siete) días hábiles
sigu¡entes a la fecha de notificación del fallo, pero invar¡ablemente antes de la firma del contrato, las

fianzas para garantizar el cumplimiento, calidad y vicios ocultos del contrato,

"EL CONTRATISTA" debe presentar las fianzas sin errores de captura, en el formato aprobado y
proporcionado por "EL MUNlClPlO".

Para el caso de que se requiera la formalización de algún t¡po de convenio "EL CONTRATISTA,,, tendrá la
obligación de presentar a la fecha de la firma del mismo, los endosos correspond ientes de las fian¿as,
cubriendo las nuevas fechas y montos establecidos.

{4
DÉC|MA SEGUNDA MOD|F|CAC|ONES At CONTRATO.- En tanto que tos contratos de ob
encuentren vigentes y en ejecución dentro de ros prazos estabrec¡dos y sea er caso
requerim¡entos de la obra, deb¡damente just¡f¡cados y suscritos por las partes en
correspond iente, resulte necesar¡a la modificación o la ampliación en el alcance originalment
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la contratante podrá autorizar, bajo su responsab¡lidad, d¡cha modificación o ampl¡ación siempre y cuando

no se rebase el ve¡nt¡c¡nco por ciento del monto orig¡nal conforme al artículo 56 de la Ley de Obra Pública

del Estado de Querétaro; en caso de no alterar el proyecto ni las condlciones de la obra, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes. Estos conven¡os deberán ser autorizados bajo la responsabil¡dad del

t¡tular de la Dependencia, Entidad o Mun¡cipio.

El monto y el plazo de ejecución de la modificación al contrato original deberán formalizarse a través del

contrato modificatorio suscrito en t¡empo y forma.

Lo anter¡or corresponderá a conceptos nuevos, repetitivos o ¡ncremento en los volúmenes y eiecutados al

amparo del contrato or¡g¡nal, así como del expediente técnico respectivo, mismos que se actualizarán de

conformidad con los nuevos requerimientos.

"EL MUNICIPIO" deberá elaborar un convenio modif¡catorio adic¡onal por el monto excedente del contrato,
con base en los volúmenes y los conceptos no considerados ¡n¡c¡almente, debiendo "EL CONTRATISTA"
presentar oportunamente, durante un plazo no menor a 7 días previos al término del presente, el
presupuesto correspondiente en papelería membretada y firmado por el Administrador Único para su

aprobación y autor¡zación por parte de "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable d¡recto, tomando
en cuenta que, la elaboración y formalización de los acuerdos de voluntades, t¡enen sus plazos de

realización.

Por su parte, "Et CONTRATISTA" deberá otorgar Ias garantías ad¡c¡onales correspondientes, para el

cumplim¡ento del contrato y contra vicios ocultos, en la misma proporción sobre el monto del convenio
modif¡catorio respectivo, esto en apego al penúlt¡mo párrafo del artículo 56 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro.

DÉCIMA TERCERA RESPoNSABI-E DEL coNTRATo PoR PARTE DE EL MUNICIPIo.. ,,Et MUNICIPIo,, poT

medio de la Oirección de Obras Públicas y la Dirección Administrativa adscr¡tas a la Secretaría de Obras
Públicas serán responsables del seguimiento y en general de verificar el cumplimiento del contenido
obligacional de este instrumento quienes tendrán entre otras, las facultades y obligaciones que establece
el artículo 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Por lo que las observac¡ones em¡t¡das por escrito por "EL MUNICIPIO" deberán de ser acatadas por "EL
CONTRATISTA", en un plazo máximo de 24 horas, al tener la responsabilidad de exigir a "EL CONTRATISTA"
el cumplim¡ento ¡ntegraldel Contrato; s¡ en este plazo no se hacen los cambios correspond¡entes, será esta
causa suf¡ciente para la inmediata resc¡sión del presente contrato s¡n responsabilidad para ,,EL

MUNlCtPtO". \

DÉCIMA CUARTA RESPONSABLE DEt CONTRATO POR PARTE DE "Et CONTRATISTA".. "EL CONTRATISTA'
se obliga a que los materiales y equipo que utilice en la ejecución de la obra pública materia del presente
contrato, deberán de cumplir con las normas de calidad y de seguridad que marque ,,EL MuNlclplo,, con
apego a las disposiciones Estatales y Federales que apliquen al respecto. "EL coNTRATlsTA,,se obliga a
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comprobar ante "EL MUNICIPIO" la cal¡dad de la obra pública mediante pruebas de laborator¡o aceptado
por "EL MUNICIPIO" que consten en dictamen f¡rmado por el per¡to a cargo,

DÉCIMA QUINTA.- "EL CONTRATISTA" deberá asignar med¡ante oficio girado a "EL MUNlClPlO", previo a

dar inicio a los trabajos ob¡eto del presente contrato, señalará un representante de la obra a realizarse,
quien deberá contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o carrera afín, con exper¡encia en la

ejecución de obras similares a la de este contrato, así mismo deberá en todo momento encontrarse en el

s¡t¡o de real¡zac¡ón de la obra y contar con poder bastante, amplio y suficiente para tomar dec¡siones en

todo lo relativo al cumpl¡miento de este contrato.

"Et MUNICIPIO" podrá en todo t¡empo objetar dicha designación, debiendo proceder "EI CONTRATISTA" a

realizar una nueva des¡gnación.

Asim¡smo previo al inicio de los trabajos, "EL CONTRATISTA" propondrá a "EL MUNICIPIO" un responsable

admin¡strativo de la obra, quien tendrá a su cargo la realización de las tareas referidas en la normatividad
aplicable, dando seguim¡ento oportuno al desarrollo admin¡strativo de la obra.

DÉclMA SEXTA PRoHlBlClÓN DE CEDER DEREcHos.- La obra no podrá ser motivo de s u bco ntratació n,

salvo con autor¡zac¡ón previa y por escrito de "EL MUNlClPlO", tratándose de partes de la obra o cuando
adquiera materiales o equipos que ¡ncluyan su instalación en la obra. En estos casos, "EL CONTRATISTA"

seguirá siendo responsable de la ejecución de la obra ante "EL MUNlClPlO" y el subcontratarte no quedará

subrogado en n¡nguno de los derechos de "EL CONTRATISTA".

DÉctMA sÉpflMA suspENSlóN TEMpoRAt y rERMrNAcróN ANTTCTPADA DEt coNTRATo.- ,,Et

MUNICIPIO" podrá suspender, parcial o totalmente y de forma temporalo def¡nit¡va la ejecución de la obra
contratada, sin responsabilidad alguna y en cualquier momento, cuando existan causas justificadas para

ello o razones de interés general, en los términos de los artículos 60 y 61 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro; sin perju¡cio de dar por rescindido el contrato en los términos de la cláusula DÉCIMA
NOVENA.

De igual forma, "Et MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, conforme
a lo dispuesto por el artículo 61, fracciones lll y lV de la Ley de Obra Pública del Estado de euerétaro, en
cuyo caso pagará a "EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recu pera bles
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con
este contrato

rl
DÉclMA ocfAVA.- una vez comunicada por "E[ MuNrclplo" la terminación antic¡pada del cont ta tooel
inicio del procedimiento de su rescisión, éste procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos
ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, levantando con o sin la
comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentra la obra t
DÉC|MA NOVENA.- "EL CONTRATTSTA" estará obligada a devolver a
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